
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 4 de febrero de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, clasificación (en su caso), solvencia técnico-profesional y 
económico-financiera y adscripción de medios, correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un servicio de rebobinado de motores de tracción de la serie 2000 
(Licitación 6012000221) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por 
RIBODEL, S.L., ha acordado solicitar la siguiente subsanación:  
 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

RIBODEL, S.L. 

El licitador ha presentado toda la documentación correspondiente a 
la Acreditación de Requisitos de la licitación 6012000221 en un único 
documento, encabezado con el título “ACREDITACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS A LA ADJUDICACIÓN 
DEL CONTRATO”, en el que se contienen los documentos 
acreditativos de los distintos requisitos. 

El citado documento no está firmado electrónicamente por el 
representante del licitador, que ha firmado todos los demás 
documentos que componen su oferta para esta licitación. 
 
De conformidad con lo establecido en el apartado 41. ‘Presentación 
de ofertas’, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, el licitador tiene que presentar todos los documentos 
que integran su oferta debidamente autenticados mediante firma 
electrónica reconocida de su representante. 
 
En consecuencia, RIBODEL, S.L. tiene que presentar el documento 
titulado “ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
PREVIOS A LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO” firmado 
electrónicamente por su representante, de conformidad con todo lo 
señalado anteriormente. 
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